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En los términos del artículo 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, el Orden del Día para la Sesión Extraordinaria 
del Pleno del Congreso de fecha 25 de octubre de 2022 a las 14:00 horas, en 
el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García”, queda integrado de la 
siguiente manera: 
 

I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 

II.- LECTURA, EN SU CASO, MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA; 
 

III.- ACUERDO DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO; 
 

De la Junta de Coordinación Política:  Acuerdo Parlamentario por el que la 
Diputada Alejandra María Ang Hernández, en su carácter de Presidenta de la 
Comisión de Fiscalización del Gasto Público en cumplimiento a lo previsto por 
el artículo 92 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Baja California y sus Municipios, da cuenta a este Congreso del Estado, de la 
renuncia presentada el día 24 de octubre de 2022, por el C.P. José Manuel 
Jiménez Partida, en funciones de Auditor Superior del Estado de Baja 
California. 
Para conocimiento de la Asamblea 
 

 
IV.- DICTÁMENES; 
 

 
De la Comisión de Hacienda y Presupuesto: 
 

DICTAMEN NO. 119.- Se aprueba la transferencia de recursos por $316,693 
(TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.), al Presupuesto de Egresos del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California para el ejercicio fiscal 2022. 
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DICTAMEN NO. 120.- Se aprueba la ampliación de recursos por $1,096,571 
(UN MILLÓN NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.), al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de Baja 
California para el ejercicio fiscal 2022. 
 
DICTAMEN NO. 121.- Se aprueba la ampliación de recursos por 
$12´251,684.00 (DOCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), al Presupuesto de 
Egresos del Poder Judicial del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal 
de 2022. 
 
DICTAMEN NO. 122.- Se aprueba la Reforma a los Artículos 3; 9, Sección I, 
Apartado A, numeral 1, inciso a) numerales 4 al 9 y b) numerales 4 al 12, 
numeral 2, inciso a) y b); Sección II, Apartado A, numeral 1 sub numerales 4 al 
9 y numeral 2; Sección III, Apartado A, numeral 1, inciso a) numerales 4 al 10 y 
b) numerales 4 al 10, Numeral 2, inciso a) y b); Sección IV, Apartado A, numeral 
1 inciso a) numerales 4 al 10 y numeral 2; Sección V, Apartado A, numeral 1, 
incisos d) al l) y numeral 2; Sección VI, Apartado A, numeral 1, incisos d) al l) y 
numeral 2; Sección VII, Apartado A, numeral 1 incisos d) al j) y numeral 2; y 22, 
Fracción III, Inciso A); todos de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California 
para el Ejercicio Fiscal del año 2022. 
 
DICTAMEN NO. 123.- Se aprueba la ampliación de recursos por $194,880 
(CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 
M.N.), al Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General del Estado de Baja 
California para el Ejercicio Fiscal 2022. 
 
DICTAMEN NO. 124.- Se aprueba la ampliación de recursos por $2,000,000.00 
(DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), al Presupuesto de Egresos de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal 2022. 
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DICTAMEN NO. 125.- Se aprueba la transferencia de partidas al presupuesto 
de egresos del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California, 
para el ejercicio fiscal 2022. 
 
 
 

V.- CLAUSURA. 


